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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 27 DE AGOSTO DE 2025 

 
CON PONENCIA DE EL MAGISTRADO DR. JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO, DE LA 
SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONFIRMA LA 
SENTENCIA IMPUGNADA EN LA ACCIÓN DE TUTELA RAD. N. 1001-22-10-000-
2025-00979-01 INSTAURADA POR JOSÉ TOBÍAS HERNÁNDEZ VANEGAS CONTRA 
EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE ESTA 
MISMA CIUDAD, A CUYO TRÁMITE SE VINCULÓ A LOS JUZGADOS VEINTICUATRO 
DE FAMILIA DE BOGOTÁ, JANETH ROCÍO MOSQUERA NIÑO, COMISARÍA NOVENA 
DE FAMILIA, JOSÉ LUIS Y TOBÍAS GERMAINE HERNÁNDEZ MOSQUERA, CARMEN 
ALICIA RAMÍREZ HERNÁNDEZ, LA DEFENSORÍA DE FAMILIA, Y EL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITOS AL TRIBUNAL; Y LOS DEMÁS INTERVINIENTES 
EN EL PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS RAD. N°2021-00758-00, EN 
CONSECUENCIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA A TITO 
ARCADIO PERILLA ESTRADA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, NANCY 
FABIOLA ALFONSO DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO 
DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, ELIANA JACKELINE TRASLAVIÑA 
DIAZ, JOSÉ TOBÍAS HERNÁNDEZ VANEGAS, CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 
JUEZ VEINTICUATRO DE FAMILIA EN ORALIDAD, MILTON GONZALO BELTRÁN 
ACOSTA AGENTE DEL INISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO 
VEINTICUATRO DE FAMILIA, MARISOL ALVARADO BERMUDEZ DEFENSOR DE 
FAMILIA ADSCRITO AL JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA, JANETH ROCÍO 
MOSQUERA NIÑO, COMISARIA NOVENA DE FAMILIA, VIRGILIO ALFONSO 
HERNÁNDEZ CASTELLANOS AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A 
ESTA CORPORACION, MARISOL ALVARADO BERMÚDEZ DEFENSORA DE FAMILIA 
ADSCRITO A ESTA CORPORACIÓN, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MOSQUERA, TOBIAS 
GERMAINE HERNÁNDEZ MOSQUERA, CARMEN ALICIA RAMÍREZ HERNÁNDEZ Y A 
LAS PARTES E INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA QUEJA, Y A 
QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE 
CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA EL 1º. DE SEPTIEMBRE DE 2025 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 1º. DE SEPTIEMBRE DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 
 
 


